
SOCIEDAD ANONIMA 
SIGLAS: S. A.

LEY QUE LA REGULA Ley general de sociedades mercantiles

CARACTERISTICAS 
- Capital representado por acciones nominativas.
- Socios obligados al pago de sus acciones, ya sea en efectivo o 
en especie.

PROCESO DE  
CONSTITUCION 

Simultanea:
- Asamblea de accionistas para hacer proyecto de estatutos.
- Autorización de la S.R.E.
- Protocolización ante notario publico.
- Inscripción en el registro publico de comercio.

Nota: solo para la S.A. opera la constitución sucesiva, por  
suscripción publica.

NOMBRE Denominación

CAPITAL SOCIAL Mínimo fijo $50,000.00 (la ley dice $50’000,000.00)

RESERVAS 5% de las utilidades anuales hasta llegar al 20% o quinta parte del 
capital social fijo

NUMERO DE SOCIOS Mínimo: 2 - Máximo: ilimitado

DOCUMENTOS QUE 
ACREDITAN AL SOCIO Acción

RESPONSABILIDAD 
DE LOS SOCIOS 

- Hasta por el monto de sus acciones (aportación).
- Administradores ilimitadamente.

PARTICIPACION DE 
EXTRANJEROS Catalogada

ORGANOS SOCIALES 
Y DE VIGILANCIA 

- Asamblea general de accionistas
- Consejo de administración o administrador único
- Comisario(s)


